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P A R T E OFICIAL. vio'; 

-oía ¡ndma í»»b £ I sii i * i . 
PRESIDENCIA D E L CONSKJO P E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud en él Real sitio de S. Ildefonso! 

.!« I notos o? ab 
-fí i nio i •* • 

Administración principal de ílacitnda publicada la 

.oa¡I¿J$fti is 

Corregimiento de Madrid, 
aup sisea olosls j ¡MI ilsinsi 

oiii ttm la n > JÍS .I 

líl'íié . 

ENCOMIENDAS. 

Badajoz. 

E l día 18 del actual, de doce á una do su tarde, sf 
subastará en arriendo por término de cuatro años el 
pasto, labor y bellota de los Millares, titulados Mos
to, Gavilanes, Lánchelas y Rincón de la dehesa del 
Rincón, jurisdicción de Cabeza del Buey, sita en la 
mencionada provincia, perteneciente á la encomienda 
de la misma del secuestro del infante D. Carlos, cuyo 
remate tendrá efecto en la administración principar dé 
Hacienda pública, establecida en la calle de Capella
nes, núm. 5, cuarto principal de la izquierda, bajo el 
tipo de 33,i81 rs. y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la escríbanla mayor de rentas de esta 
provincia « cargo de don Manuel María Cárdenas, s i 
tuada en la referida calle de Capellanes núm.7, cuar
to principal. 

Ln que se haoe saber al público para inteligencia 
de los que quieran tomar parte en la licitación. 

Madrid 1.° de setiembre de 1853.—Luis Alvares. 
-ui¿ofl r.i ...i ! i «• ¡.'.i»•: x'>híi¿.J-S>.\nq *•' 

Se saca á pública subasta el suministro de dos mil 
arrobas de leña que se necesitan en las dependencias 

• • • •Atufan 3 "."if ^ i 0 I 9 J \ © I « municipales. 
La subasta tendrá lugar el dia 12 de setiembre 

próximo ala una de su tarde, en la sala de remates de 
las casas consistoriales, por medio de pliegos cerrados 
sujetos al modelo que se insertará, bajo ía presidencia 
del señor Corregidor ó un delegado de su autoridad. 

A todo pliego cerrado ae acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la caja ge
neral de depósitos como garantía provisional piara res
ponder del resultado del remate la cantidad de 2,000 
reales en metálico. 

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto mis
mo de la subasta durante la primera media hora queso 
designe al efecto, y pasada esta, el presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión y que se pro
ceda al remate. 

Llegado este acto, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las esplicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni esplicacion alguna 
que interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modifi
carse las proposiciones presentadas en ningún con-, 
cepto. 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que no 
estén conformes esactamente al modelo prescrito, y 
asimismo los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía; verificado el acto ae devolverá 
h los licitadores sus depósitos escepto aquel a quien 
se adjudique la subasta. 

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 



I 

hubiesen presentado se declarará en el acto la pnatu
ra 6 proposición que resulto mas ventajosa, esten
diéndose aeta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en el acto en calidad de secretario. 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
¡guales se procederá en el acto á una nueva licitación 
eutre sus autores, según lo prevenida en el art. 2.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852, Esta l ic i 
tación que será abierta durará cuando menos dies mi- j 
ñutos, pasados loscualessc terminará cuando lo dispon- | 
ga el presidente, apercibiéndolo antes por tres veces. 
A n l e s i n ^ ^tpcipio ifm^«tetj^™ f*>¡ 
lantasíboJascuantas sean las proposicionesiguales; er~ 
auto¿ik>m que se hubiere l e i ^ l i i mera» Sswe ellas t 
las nemas por su orden, sacarán por si mismos una' que 
determinará su lugar respectivo para la licitación, en
tendiéndose que el que saque el número mas.bajo será 
el preferida Interin ño se mefore la propuesta dentro 
doi plaio prefijado para la adjudicación del remate 

No se admitirá postura que esceda de 3 reales la 
arroba x v k . 

El remate no causará efecto hasta que haya sido 
aprobado por el Gobierno 
»aiaaahnaqab " l n** oaiiáaaaii ra aup anal ab aadoiin 

Modelo de proposición. 
m': '¡\!''%s:- í * í¿± vanui «'••: neJ 

I». N. N.. , vecino de enterad 
anuncio publicado con fecha de de este 
ano en el Iltario oficial de amsnos de Madrid, y del 
plegó de condiciones á que se refiere el mismo, se 
compromete á suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
dos mil arrobas de leña (aquí el precio en letra y no 
por guarismos.) , , . 

Madrid . de de 1853. 
Fecha y firma del proponente. 

Su domicilio, calle de,.i? o/un, . cuarto. 
Madrid 34 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 

4 / ^ importe de las mismas será abonado al con
tratista a los veinte dias de verificada la entrega. 

5* No se admitirá proposición alguna que esceda 
do tres reates arroba. 

6. a Para la seguridad de esto contrato quedarán en 
fiama los dos mil reales vellón que hubiere consigna
do el rematante en la caja general de depósitos al pre
sentarse como licitador en la subasta, y en el caso de 
faltar á su compromiso perderá dicha-fianza y abonará 
los perjuicios que por tal falta se originen á los fon
dos municipales, con arreglo á las disposiciones det 
JReaJ decreto de 27 de febrero de 1852, sobre suiiúslas 
de servicios públicos. 

r Sprán do cuenta del ¡ r e ^ t a n j e lo* 
mate, otorgamiento dé e^riTuraftdnv^ 
pía para Madrid. 

Madrid 3! do agosto de 1853.—Luis Piernas 2 
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Pliego de condiciones-bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de dos mil arrobas de leña 
que se necesitan en las dependencias municipales. 

Las dos mil arrobas de lefia serán de encina 
bien seca y corlado, de las dimensiones necesarias pa
ra las estufas. 

2. a Kl sugeto á cuyo favor quedare ef remate, en
tregará el articulo subastado en un solo dia dentro del 
t é r m i n o de veinte, á contar desde el en que recaiga la 
superior aprobación; dando aviso con dos de antici
pación al conserje de casas consistoriales, para que 
este lo ponga en conocimiento del señor comisario, 
quien nombrará el perito que haya de reconocer el 
articuló subastado. 

3 / Será obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriales las dos mil arrobas de leña refe-
ndas. 

i 

1 

I 

stvnur • v , *-. .. J * - • € # . « , • : MÑÑMCMO 

Se sacaá pública subasta el suministro de dos mil 
arrobas de carbón que se necesitan en las dependencias 
municipales. — 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de setiembre pró
ximo, á las doce de su mañana, rn Ta sala de remates 
de las casas consistoriales, por medio de pliegos cerra
dos, sujetos al modelo que se insertará, bajo la presi
dencia del señor Alcalde-corregidor, ó un delegado 
de su autoridad. 

A todo pliego cerrado ae acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la caja general 
de depósitos como garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad* dé 2,000 ft.' irn. 
en metálico. 

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo 
acto de la subasta durante la primera media bora que 
se designe al efecto, y pasada esta el señor presiente 
^aclarará terminado el plazo para la admisión, y que 
se proceda al remate. loqól 

Llegado este caso y antes de abrir les, pliegos pre
sentados podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las es plica ciones necesarias; en 
la inteligencia de que abierto, el primer pliego no se 
admitirá observación ni esplicacion alguna que in ter

rumpa el acto, ai podrán retirarse ni modificarse las 
proposiciones presentadas.en ningún concepto. 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados, desechando desde luego todos los que no estén 
conformes esactamente al modelo prescrito, y asimis
mo los que no vayan acompañados de la correspon
diente garantía. ¡ t , 

Verificado el acto se devolverán á los licitadores 
SUS depósitos, escepto á aquel á quien se adjudique la 
subasta. • ¡ M , , 

Concluida la lectura de todos les pliegos que so 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la postu-



ra ó proposición que resulte mal ventajosa, estén* 
diéndoae acta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en el acto en calidad de secretario. 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposición i 
nes ¡guales^e^P^ocederá ,á una nueva ticjta^pn entre 
sus autores, según lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de febrero del año último.-Esta 
licitación que será abierta, durara por lo menos diez 
minutos, pasados l o * Cuales se terminará cuando lo 
disponga rl señor presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces. Antes de dar principio a e l la, se pon
drán en una caja l antas volas cuantas sean los proposi
ciones iguales-, el autor de la que se hubiese leído pr i 
mero entre ellas, y los de las demás por su orden, saca

rán por sí mismos una que determinará su lugar respec
tivo para la licitación, entendiéndose quecl qué saque 
el uúmero mas bajo será el preferido Interin no se me
jore la propuesta dentro del plazo prefijado para la ad
judicación. : . gg 
, No se admitirá proposición alguna que esceda de 
& ra. arrobé. •• ***A •»• 

€1 remate no tendrá e/ecto hasta que haya sido a* 
probado por el Gobierno. , : 

r r . •.•••7i' -i.! fia ' ' .-. 
Modelo de proposición. 

. . . .©• . , vecino de , enterado 
del anuucio publicado con fecha de de ! de 
este año en el Diario oficial de avisos de Madrid y del 
pliego de condiciones á que se refiere el mismo, se 
comprometes suministrar al Ktcmb. Ayuntamiento 
dos ^¡1 arrobas de carbón al precio de (aqui el precio 
fl¿; letra y po, por guarismos.) . 

.¿Madrid de . I de 1855. 
* o• •! • í?no Firma del proponente. 

Su domicilio calle de ; , número , cuarto 

a ̂ hJ^W^ ti casas coosistoriares mil quinientas veinte arrobas de 

Madrid 31 de agosto de 1853. — Luis Piernas. 
T . » 

jas dos mure feridafr y r las cuat,f o c j ^ ^ m r e t 

tantos en los l ó c a l e , ^ t 

5.» El importe de las espresadas dos mil arrobas 
de carbón será abonado al contratista á les veinte dias 
de verificada su entrega. ié^rihíltól 
%M $M a d m , M r * ( Pfpposiejpq ajgqnf que esceda, 
de cinco reales arroba. f r f | . f , 

f7.* Para la seguridad de este contrato quedarán 
en fianza los dos mil reales 'vellón que hubiere consig
nado él rematante en la eaja general de depósitos, ai 
presentarse como licitador en la subasta: y en el,caso 
de fallar á su com¡ romiso perderá dicha fianza, y abo-

. rite' /'ftolrafl 'W? w f t juicios que portal falla se originen a los 
¡cipa íes, con arreglo á las disposiciones del 

decreto de 27 de febrero de 1852 sobre subastas do 
servicios públicos. >s 

8. berá de cuenta del rematante los gastos del 
Veinate, otorgamiento de escritura, toma de razón y 
capias para Madrid. 

Madrid 31 de agosto de 1853 —Üiis Piernas 4 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta el suministro de dos mil arrobas de 
carbón que se necesitan en las dependencias munici
pales, • wX\Í a. 3 1 l lwl 

•r i lobiíJíO sol r.JflüV *. Vil 
1. a Las dos mil arrobas de carbón serán de el de j 

encina de canutillo, sin tierra, piedras ni cisco. 
2. a La conducción se verificará en carros de cua

drilla, rebajando tres arrobas en cada uno por razón 
do tara. * 

3. a E l sugeto á cuyo favor quedare el remate en
tregará el artículo subastado en un solo dio, dentro 
del término de veinte, á contar desde el en que recai
ga la superior aprobación , dando aviso con dos de an
ticipación al conserje de las casas consistoriales, para 
qoe este lo ponga en conocimiento del señor comisa
rio, quien nombrará el perito que haya de reconocer 
el articulo su bastado. • 

•i • ? I U i fisto ¡ • I roiecá aoj 
CiVlJQÍkM ') í*>b rtJrt^u » *th 

Pliego de condiciones bajo ios cuales se . saca nueva
mente a pública subasta la construcción de un es
trado para la sala de sesiones del Excmo Ayunta
miento. 

í > ' §erá obligación del corvtratista . entregar el 
nuevo estraibi co.-npu 3üo de doce escaños de caobo 
maciza, ¡guales, con el escudo de armas de la villa tat
uado, guarnecido da terciopelo carmesí de seda-, 
galoneado de oro, con sus cubiertas de badana, y de 
hechura igual á la del modelo que está de manifiesto 
en la secretaria del corregimiento, como también la 
compostura, forro de terciopelo, tachuelas doradas, 
armas de la villa, y demás do que haya que adornar el 
sillón de la presidencia. 

2. a De los dichos escaüos carecerán de brazos los 
que forman el centro, pero los que se coloquen á los 
costados los tendrán en un solo estremo, para que asi 
colocados constituyan un escaño segundo en dos filas 
de á dos hileras cada uno. 

La subasta tendrá efecto ef dia 10 de setiembre 
próximo á la hora de la una de su tarde, en la sala de 
remates de las casas consistoriales, ante el Alcalde-
corregidor ó persona que al efecto delegue. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos formuladas con estricta sujeción al modelo que se 
estampa á continuación, y serán desechadas en el«acto 
las que no lleven este requisito. 

Para tomar parle en. la subasta se consignarán 
previamente mil reales en lo caja general de depósi
tos, en metálico, ó en acciones de carreteras por 'to
do su valor, de las emitidas por el Gobierno, ó ei tfr> 



acto se dovolVofáVdictfos^ Halladores, 
esceptí) oí do aquel á quien so adjudique el remate. 
**''WRÍ diá'de la subasté á la hora designada, y en nre-
aencia de los licitadores, se abrirán loa pliegos pre
sentados, adjudicándose eí rematé próviajooálmente á 
favor del que haga la proposición mas ventajosa; si 
resultasen dos proposiciones iguales, so abrirá una l i 
citación á viva voz por término de media hora única
mente1 entré los que las hubiesen presentado. 

¿to o ÍH . «S ínflala - . ; 
Una ves comenzado el acto del remate v abierto 

el primer pliego» no se admitirá ninguno nuevo, ni se , 

{' odrá tampoco retirar ninguno de los presentados, ni 
acer rectificación alguna que altere las cifras que en 

aquellos se hubiesen estampado. 
No se admitirán proposiciones que escedan de 

ÍS,400 rs. por lá total construcción del nuevo es
trado. 

E l remate no causará efecto hasta obtener la apro
bación del Gobierno. 

Los gastos de remate y copias de escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 31 de agosto de 1853.—Luis Piernas. 
-»> ir-r \ i tówyarri « • •'• & u o e * « m n o e q 

4 MoéeU de proporción. ' ' 

Me obligo á efectuar la entrega de un estrado 
nuevo con arregló á las condiciones espresadas en el 
Diario de y Gaceta do en Ja canti
dad de 

Madrid de de 1853. 2 
0 • fi & 
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\NUNCIOS. 

Arriendo de tierra* en Fuenlabrada, Villaoerde, Coi» 
has y Griñón y Carabanchel alto* 

; i.'¡* 
Por término de cuatro ó seis años, según se con

venga, y en pública licitación, aunque estrajudícial, se 
arriendan varios pedazos de tierra y retamares, que 
compondrán unas 591 fanegas, á saber, 161 fans. y 5 
celemines en Fuenlabrada, que llevaron en arriendo 
últimamente José Herrero, Gumersindo Chicote y 
Castor Navarro; 115 fans. y 10 cok. on Villaverde, 
que han labrado, José Rodríguez y Agapito Pingar-
ron; 93 fans. y 150 estadales en Griñón y Cubas, 
que han labrado José Boltran y otros, y 22fans. 1 ce
lemín y 3 ests. en Carabanchel alto, que ha labrado 
Pedro Franco. E l remate tendrá lugar en Madrid el 8 
de setiembre próximo, á las.diez de la mañana, en la 
casa calle da la Reina., núm. 0, cuarto tareero, y el 
pliego de cqndiciqiíes,se bailará de manifieste todos 

I 

los días, de nneve á once do la mañana, en la casa caifa 
Ancha de San Rernardo* número 49» < fiJ >a <¿ , 

«lj» 1 II J .» \nt tan Arrendamiento de tierras en Leganét. 

Por término de cuatro ó seis años, según se con
venga, y en pública licitación aunque estrajudícial, ae 
arriendan varios pedazos de tierra labrantía que com
pondrán unas 180 fanegas, sitas en término de dicho 
pueblo do Leganés, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la casa Callo A n 
cha de S. Bernardo núm. 49, todos los días de nueve 
á once de la mañana. El remate tendrá lugar en /a 
casa calle.de la,Reina* núm. 6, cuarto ternero de la 
derecha, el dia 4 del próximo setiembre á las diez de 
su mañana, ' ! n [j ovil 

'r.< • ü • • ¿Í' ovani¿ II I l fi i 

No habiendo habido licitadores en la subasto cele
brada en 28 de agosto para el arrendamiento por 
cuatro años de 174 fanegas de tierra de estos propios, 
el ayuntamiento de la villa de Aravaca ha acordado 
sacarlas nuevamente, señalando el 4 de setiembre de 
diez á doce de su mañana, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto eo la secretaría'. 

n lM3<H|éT ab eAabom 

Sé saca á pública subasta la obra de mano y mate
riales necesarios á la construcción de un casetón para el 
descanso y abrigo da las parejas de lé Guardia civil 
que custodian la carretera sobre el sitio denominado 
las Fuentecillas ó sea el alto de la Virgen del buen 
Camino en la carretera de Aragón, entre el puente de 
Viveros) él pueblo dé Tdrréjon de Árdóz, jurisdic
ción del Real sitio de S. Fernando; y pata su único 
remate está señalado el dia 11 del corriente de once á 
doce de su mañana en las cases consistoriales del espre
sado Real sitio bajo el plano, presupuesto y condicio
nes que se tendrán de manifiesto en el acto del rema
te y hasta dicho <dia en la secretaria de so ayunta
miento para el que quiera enterarse. 

¡•vmmtbaoo ab 
Ak í 

A D V E R T E N C I A . 

Se hallan de venta los estados impresos para es -
tender los amillaramiontos con arregló al nuevo mo
delo. 

MERCAfíO PURLICO DE GRANOS. 
A L II O R D I G A O B • A O I I D . 

Preciot4n el mercudo de hoy. 
T r i g o . . . . d e 30 á 35 1|2 n 

Cebada. de 13 á 14 Ij2 
Algarrobas... de á 20 ••• • »j¡ 
Madrid 2 de setiembre de 1853... , ¡ i f 

o.. 
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-. MADRID: si vám\ o nuiup ,*i'n 
Imprenta de Manuel Pila, calle da Madera Alta 42. 
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